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REVISTA JUDICIAL 
PUBLICA O! O N QUINO EN AL. 

Alio u. l¡J . Tegucigalpa: 7 de Septiembre de 1890. 

Administrador. JOSESll.VESTREAGUILAR. l ticia, en los cuales se marca perfecta
! mente la jurisdicción preventiva que 

coNDICioNES. 1 tienen los Inspectores de Policía. 
"""_..ueo.....,. cada.,.....""''" Como esta materia ha prestado mar-
Precio de soscripcióD. $1.00 el trimestre. 

SUMARIO. 

gen á algunas dudas y á que se sigan 
procesos, que después se declaran nulos, 
nos parece conveniente llamar la aten

SECCION EDITORIAL.-Observaciones acerca de ción de nuestros lectores á fin de que 
tres fallos de la Corte Suprema.~Gon11ictos ,;pa· ed . d rtid ~ l . 
reniesyrealesentreel Derecho y la Política (Con- no qu en lna ve as reso nCiones 
tinúa.) de que pasamos á hablar. 

· RESOLUCIONES DE LOS TRffiUNALES.-¡Pne- La cuestión más frecuente que á este 
den Ji>s.-hspectores de Policla oo......, ¡¡ ms- respecto se ha presentado es la si!mien-
)tiiir sumarias en la cabecera del lleportamento te· ·Ti 1 In to' d p"' l' ' 

la . . -# d de!i•- , N- --6 enen OS spec res e O lCia 
/pata aVerie.ou.x:J.on e ~ comunes .. -o.- D tal · · 
.~¡Pneden los inspectores de :Policia instruir en la epartamen es, competencia para Ins-

cabecera de Departamento sumarias para la ave- trnir -la sumaria para. la investigación de 
_.;,.,..;6n de. )os delitos de contrabando y defran- los delitos comunes en la cabecera del 

-dación fu!eal! Sí.-~P~e el Inspector de Poli· Departamento? 
ciade T<guci,<>alpa y Villa de Concepción ins- Dos di · · - d ·· 
troir sumarias por contrabando y defraudaci6n sposiCIQnes ngentes an -:i"es-
:liscal? Sí.-Falsiñcación.'-Aplicaei6ndei inciso puestas Contradictorias; la nna a:firmati

-2.• del~ículo 1~. del Código. PeBai.-Laanro- va y la otra negativa. 
rldad !lO tiene.derecho á emplear la. fuena. sino . e- . 
cuandó 'la e,;, .. una resiite.ncia ~ é invenci- • El articnlo 5?3 del odigo· 
ble~medios iaofensivos.-La pr&ntació:! vo- dice: Son funCiones de. los In~ 
l=lari&delreo,no.s ále!loantesiÓlÍcnandopu- Policia ........ 42. Se,"llir,á-pre wn 
diendo e!ndir la acción de la i::S, P<J< medio con los Jueces de Letras y de P · s 
delafn,oa;úooultóudose,seha __ aMyoon- dilige-. - d . tr -._ '• Ll'· 
fesadoeldelito._:_Impónese al Fiscal' la pena de .. nmas. e 1~ ncciOn .Pa~ !· . 
cens_ nra.-Dérechó de rete.nción.--Seoonfirma nn cer los delitos que deban castiga •• 
fallo pion¡)nciade po< el Juez de Letn!S del De- oficio; pero sin poder hacer uso d _ ta 
-partamento de Gol6n. facilitad en .la cabecera del De rta-

SECCION EDITORIAL. 
mento, á menos que hubie¡;én comenzado 
fuera· de' ella el juicio informativo, en 

ObSeri>acione$ acerca de tres :fa- cuyo caso serán competentes para conti-
Uoil de la Corte Suprema. nna.rlo en la cabecera. 

í. El artícnlo 2. • del Decreto del Ejecu-
En él- presente número se p¡blican ÍÍ.vo fechado á ::lO de Agosto de 1889, di

tres fallos de la Corte Sup~ma de Jus- ce:. El inciso 42 del articulo 503 del):>ro--
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o-----~ ... , , ........ ,... ....... v; .. ...,J.Q,J ~ 1~rc:t.¡ necho referencia, por el Poder Ejecnti-
así: · vo y promulgado en la forma debida, no 

"Seguir á prevención con los Jueces podían los Tribunales aplicarlo como ley, 
de Letras y de Paz, las diligencias de porque el Congreso no había delegado 
instrucción para esclarecer los delitos sus facultades legislativas á aquel Po
que deban castigarse de oficio." , der. La verdadera ley, pues, la vigen-

Siendo, como es, esta última disposi-1 te, la aplical\le al Gaso, prohibe á los 
ción una reforma al CódigÓ de Policía, 1 Inspectores instruir sumarias en la cabe
se ha entendido por la generalidad que. cera del Departamento. Abusiva y ex
los Inspectores eran competentes para 1 temporánea hubiera sido la conducta de 
instruir sumarias en la cabecera del De- \la Corte Suprema si por una disposición 
partamento. i general, y sin ser llamada á jnz,o-ar en 

La Corte Suprema ha resuelto no obs-' nn caso concreto, hubiera dicho: el ar
tante que sólo debe aplicarse el artíc¡¡lo tículo2.' del Decreto de 30 de Agosto de 
503, inciso 42 del susodicho Código. 1889, no debe ser observado; pero su fal
. Aprimafar:ie parece que el Tribunal! ta hubiera sido no menos grave, si, en 

Superior se hubiera excedido en el ejer- ! el hecho S'lib-júdice, ejerciendo sus más 
cicio de sus funciones, derogando sin 1 precisas atribuciones, hubiera autoriza
facultades, porque no puede tenerlas, el do con su aprobación la violación de un 
Decreto de 30 de Agosto de 1889. precepto del Código de Policía, no dero-

No hay duda que si dicho Tribunal gado, qne tiene todas las condiciones 
hubiera derogado el Decreto referido se éXtrínsecas é intrínsecas de una ley. 
habría salido de la órbita de sus atribu- La se,ounda cuestión que puede pre
ciones; y, por lo mismo, seria acreedora á sentarse y se ha presentado en relación 
motivadas censuras. con la precedente, es ésta: 

La Corte Suprema no ha hecho esto, ¡No obstante lo dispuesto en el 'artí-
sin embargo. En caso particular y con- cnlo 503 del Código de Policía, pued('l 

. creto ha tenido que conocer en casación los Inspecíores de Policía instruir suma·
·de una causa, C'/-Ya sumaria había. sido rias<>n la Cabecera del Departamenío pa
instruida por el Inspector de Policía en ra la averi,anación de los delitos de con
la cabecera del Departamento. Versan-¡ trabando y defraudación fiscal! 
do las alegaciones del Ministerio Públi-¡ La Corte Suprema ha declarado que 

' co sobre la fuerza le,<>al del Decreto de sí pueden, porque una ley ESPECIAL así 
30 de Agosto, la Corte tenía que exaníi- · lo declara.. Véase si no el artícnlo 31 de 
nar este punto y pron_unciarse sobre él. la Ley de Contrabando y Defraudaciones 

La ley {artícnlo 3. ', del Código Civil) Fiscales, concebido en los términos si
es una declaración de la voluntad sobe- l gnientes: 

. rana, que manifestada en la forma pres-.¡ "Lo.s GOOernadores Departainentales, 
crita por la Constitución, manda, prohi- i Gobernadores dé Circulo, Alcaldes Mu· 
be, ó permite. j nicipales, Comandantes de Depariamen· 

Se negaba por el Señor Fiscal al De~ lío, ó de Puerto, Comandantes ó Sub-Co
cret.o de 30 de Agosto la calidad de ley, mandantes· Locales; Jueces de Letras ó 
y, por consiguiente, sostenía que su ~pli- iie Paz é Inspectores de Policía, son com
cación, como tal, envolvía la violación 1 petentes para conOC!!r, á prevención, en 
del Código de Policía. · :las faltas de contrabando ó defraudación 

El. Tribunal Supremo encontré) que, ·/l fiscal, así conío para seguir las. diligen
aunque dictado el Decreto, á que se ha $las de instrucción por los delitos del 

UD
I-D
EG
T-
UN

AH

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



llEVISTA JUDICIAL. 3 

mismo nombre, hasta· decretar el auto del carácter de Ley, debiera lógicamente 
cárcel, etc." negárselo al Código de Policía. T:no y 

No existe, pues, razón plausible para otro fueron dictados por el Poder Ejecu
que se restrinja en estos delitos, como¡ tivo, :Pero en ambos casos con facultades 
en los comunes, la competencia de los! delegadas. Nadie ha puesto en tela de 
Inspectores d<l Policia. ¡juicio la fuerza obligatoria que como ley 

Pero, aún se presenta otr-.t cuestión, 1 tiene ese Código. Antes al contrario, . 
Admitido que los Inspectores de Po·¡ ha sido reconocido y aplicado como tal 

licia, que lo son departamentales, instru-¡ por todos los Tribunales de la Repúbli· 
yan en la cabecera del Departamento, , ca. Entonces ¡por qué negarle el carác
sumarias por contrabando y . defrauda-¡ ter de ley al acuerdo que lo reforma, 
ción fiscal, iPileden hacerlo los Inspec· dictado por el mismo Poder y revestido 
tores de la .Ciudad de Tegucigalpa y/ de las mismas facultades1 
Villa de Concepción! . . . . La "Revista Judicial," que no rehuye 

La Corte Snprema., con raUJn, á nues- examinar con imparcial independencia 
tro humilde juicio, declaró que si, te- estas cuestiones, se complace en consig
uiendo á la vista el ae11erdo que á conti- nar, que la Corte Suprema ha procedido 
nuación copiamos: como debía en los fallos, á .cuyas doc
SF.CRh'TARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO trinas nos hemos referido, poniendo de 

DE GOEEP,N.ACIÓN. manffiesto que no es el vano y reprensi-
Tegudgq:tpa, Mayo 29 de 1888. ble d~ de arr~ facnltades el que 

_.A. fin de que los actos de los-Señores la. ha guiado al ;"O aplicar el ~reto de 
Comandante y Sub--Comandante- del 00 de .Agosto,· smo ~~ cumpfuni~nto de 
Cuerpo de Policía, que. en adelante se sus deberes; y que, SI. se la. moteJara de 
denominitrá "Cuerpo de Gendarmería;" querer :'b~rber en SI!os_otros poderes, 
ten,aan en esta ciudad y la Villa de Con-- esta:ria,Justifieada con la lin';" ?econdnc
cepeión el va.J.or que les señala el nuevo ta ~:u" h_a. observado en ~ última raso-
Reglamento de PoliCía, el Presidente ¡ lnc1on, a que hemos al~do. _ . 

1 Esta. es nuestra particular opuuón, 
A~UERDA: . . _ ! po~ des.,o-racia harto desautorizada. Si 

~ omb:rar al pnmero Inspector pro pie- hubiere pareceres adversos á cualquiera 
tano Y al segundo Suplente, par>\ qne de_ los falk>s, de que- hemos hablado, na
en el concepto de tales í>roéedan en é§ta dac seria más conveniente qne darlos á 
ciu~ Y la V~ de Oonrepción.~Oo~ 1~ á lo cual está dispuesto este perió-
muruquese Y reg¡strese. dioo, si se le fav<>rece remitiéndolos. 

Rubricado por el Seiíor Presidente. 
G' ' omez. Oonilictos aparentes y reales en-

Es cierto que en contra de la' aaterio:t. tre el Derecho y la Politica. 
dispoSición se aducían argnméntos aná-
logos á los-que sirvieron. píiJ:a impugnar (Cootinúa.¡ 

el Decreto de 00 de Agosto; argumentos 1Jna porción de e~mp1os podrían to
quehastaciertOplpÍ.tofuer~msinexamen llll'.lSe .de la. historia parlameuj;aria de 
p~hijados por la Corte Snprema.. en la.. Prusia, referentes todos á esos granjl.es 
primetá p¡trte de un ~'oonsiderando;" pe· é~ sobre el<llllácter de las reg],¡s le
ro _miradas las eosas oon la detención de- . és. Para la práctica politica seria una 
bida., íos casós re'sn!tan muy distintOs .. ·. tendencia deplorable. quitar á estos con-

Quien negare al wérdo trai\scrito el flictos y oscilaciones sU significación pro-
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4 REVISTA JUDICIAL. 

pia, pensando en que acabaría por esta- ! senta con menos frecuencia; por razones 
blecer hábito la frecuencia misma. Ade-: fáciles de comprender. Pueden produ
:más, esto supondria una falta absoluta\ cirse, si después de un juicio definitivo 
del respeto debido á la ley. No qu,eremos! en nn proceso dado, una 'ltutoridad que 
entrar ahora en detalles ni proponer re- ' no hubiera sido interesada directamente 
medios adecuados; no es ese nuestro ob- en él, obra en un callO idéntico, de un 
jeto, y, por otra parte, dudamos de nnes- modo contrario á la. deciSión del juicio, 
tra competencia cientifica para llenar. y se sustrae á la responsabilidad en que 
cumplidamente tal tarea. Sin embargo, ·incurre, promoviendo una cuestión de 
la determinación precisa del principio competencia. Elcasoqneaquisepresenta 
de estas interminables controversias, es considerando qhe los· efei(tos de la cosa 
de la más alta importancia para escla- jntgada, no va más ·allá del hecho es
recer nuestra situación política. Nadie pecial sobre el cual el l'ribunal haya 
puede poner en duda que es utrmal muy sentenciado directamente. -
grande mantener las cuestiones admi- i Puede ocurrir también que en una 
tristrativas en un estado de litigio per-/ cuestión de derecho público, por· ejem
:manente, asi como también que las au- 'plo, á propósito de las cualidades de las 

-toridades administrativas prefieran la personas, como nacionales ó extranje
politica llamada de compadrazgo á la ras, resuelvan sobre una niisma cosa con 
observancia constante de las leyes, ex- dmtinto criterio; el Trib'wíal en un pro
póniéndose á no saber si con el nombre' ceso civil ó erñniua!, y la.S autoridades 
de "práCtica indulgente'; se comprende adininistrativas; es, en efecto, admisible 
la aplicación escrupulosa de la ley ó su que el Ministro del Interior y los Trib)l
relaja.iniento completo. nales de Justicia tengan düerente modo 

. Conviene colocarse en el mismo punto de pensar acerca de cómo se adquiere 
de vista para-apreciar la restricción si&- ó·gana la eiudailallia en el Estado. Las 
temática de la competenciB de lGS Tri- intelpretaciolles· diversas á que el indige_ 
bnnales por Parte de la autoridad ádmi- nado . feaeial ha · dado 1:ngar después 
Jrlstrativa, cuando esta restricción no da/ de la p:romúJgación ·de la Constitución 
1~ á la formación de· Tribnna!es ad- 1 de la Alemalrls del Norte, son otros tan
ministrativos organizados jurídicamente. tos ejemplos que eoniinnin nuestro su. 

En general,' no es dificil demostrar puesoo. · 
que la mayoría de los conflictos .de que Fi~ente, puede suceder que la de
a!lora tratamos, podrían evi~. Pero tención gnbernativa de. un' reo por deli
$ -absolutamente necesario que donde té> iie 'imprentá, sea niantenida por el 
quiera que se presenten haya una forma poder disérecional de !á autoridad ad
adecnada para resolveN)laramente el de- mlliistmtivas<;:¡)erior, deSpués de haber 
bate que. los ·produzca;· siempre qné éste recáído la/ absolucibn en juicio. . Muy 
recaiga ~bre la wrt.~ jlll'idica de l'ilpetídos ejemplós de un hechó semejan
los actos admilrlstrativos. · te pueden registral'Sé ·en los anales de 

7. Segundq: Conflictos entre las sen- la policía· priiBiána.' Ahora bien: im
teneias jurídicas y las medidas adminis. ,portá de vexa.S procurar dé algún mOdo 
trativas. ~ Esta· seg!irida forma dé- los ~h'er 'ese 'éoiÍffietó. ·Comó regla gene
cón:llictos,- que comprende los que se ra1, debe adJírltirSe ·que enfrente de tina 
promueven entre las sentencias juridi- sentencia judicial' la autoridad adm!fiisc 
eas y las deCisiones administrativas ·ais~ trama· obra iridebidamenté; porque el 
ladas, tiene menor impó~-neia·y se ·pre-, orden taxativo formÍllado ':Por el juez no 

• "·' .r , ... .:·'""'"''' • 
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.!U!VISTA J1JDICIAL. 5 

da lugar á las dudas y equivocaciones a- con las sentencias de los Tribunales <le 
cerca del texto que pueden servir de ex· iniedor instancia, y, también, cuando 
cusa cuando se trata de una -:infracción jlos Tribunales superiores ensanchan ar
directa 'de la ley. 1 bitrariamente su competencia; por ejem-

8.-Tereera: Conflictos, entre los tribu·¡ plo,. aecidiehdo accidentalmente so\.re 
r¡ales y. la legislacWn, principalmente/ una cuestión constitucional expresamen
en la justicia cTiminal y con. ocasjin¡, te sustraída á su apreciación. 
del examen judicial y aplicacüm aé las 1 ¡Se debe en todos estos casos manifestar 
dispociciones legales.-Una tercera cat-e-j sus dudas, ó será lícito predicar una con· 
goría de confiictos puede surgir y surge fianza eiega en la.justicia de los Tribuna· 
entre los Tn"b¡¡nales y la legislación, á les de casación! La especie de confiic. 
consecuencia, ya de errores judiciales,· tos de que ahora se trata es la más peli
ya de una presión ejercitada. por parte grosa. La ley aparece violada precisa
del Gobierno sobre los. Jueces, ya, en :fin 1 mente por aquellos mismos ·que tienen 
de uz¡a ~ncia indebida de los Tribu· eL encargo especial de d~fenderla y ga· 
uales en los negoeios de Estado. La .....,tir sn respecto. 
historia ensefia. cómo las conciencias En vano"se trata de apagar el senti· 
no se muestran siempre satisfechas .. de miento producido por la violacién de la 
que se las someta á la ,¡ontA:>rid:od de ~ ley, con la diseulpa de que los Tribuna
sentencia judicial o<llctada p<¡r_el Tri~· les del orden más elevado sentenciaron 
na! de la más alta instancia. En todas definitivamente. Una sola violación del 
las épocas, k>s ~ h3n intentado derecho, c9mprobada, es lo su:fipiente 
disfrazar sus intereses ~ .;.:,n .la para quebrantar la conlia!= de la. Ad
máscara de la justicia. Por raZÓ!!es po-. ministración de Justicia durante años. 
líticas se han visto en ~>!l.ti\I!OS ~eJ11- . P!)r lo mism<> que en el procedimiento 
pos constituidos Tribunsles excepciona- cr:\minal, se producen también esas vio
les para :falséa.r ía jusii<Íia érlmi:naj. . La laci.oaes, no debe ser objeto de discusión 
orgaillzaéiÓn <Íeí millisierio p1Íblioo f¡an-;. ~ principio-de la independencia de la 
cés, dependiente como-está del,:poder eje,. justicia ante la infinencia de los partidos 
cutí vo, constittiye un cuerpo de f~ políticos y de las autoridades adminis· 
cionari<is_politicos, más bien ql!l' una~- trativas. 4 organización judicial debe 
gistratnra j~dicial. . Los confijctos ~. dar garantías contra una justieia sospe
la jurisdicción crimi)')•l y la legY,;18cióll, chosa-de tendencias políticas. Desde ese 
en los cuales ios Tn1>lmiiléS ]uegá;. el pa.- punto de vista, es desde el que es preci
peldeinstrnmen~delpoder,seprodueén so apreciar el easodel GobernadM Fyre, 
princi~nte ~-l!">~si~tes ~ .. que, con ocasión.de .desórdenes políticos, 

Cuando se hacen objeto de persecuci<>- hizo juzgar y. ejecutar injustamente, en 
. nes judicia}es prácticas hast¡!. entonées Jamaica, á un.h<>mb.ré llamado Gordon. 
consideradas como· no pnnibM;s, contra- En semejantes QasOS elPoder Le,o1slativo 
riando- a,sí una jurisprudencia . de antí- debe rewobar la int_erpretación errónea 
gno establecida; · de anti,"''Ia.s leyes, y resolver Ja contro-

Cnando se cambia la compo¡;ición ·de vers,ia }'Olitica que se hubiera producido 
los Tribunales, en la perspe.c#;Vft .de un. en e!.sentido ó en la· oéasión dominante 
proceso, al .cual el Gobierno concede en el derecho. 
gran impoíf,áné1a;· · ... _ .. _ ~~en forma distinta (inadmisi-
Cn~f? .. 19;'1 f¡!}lc¡.s. 4e"-~~W'aJ~. l>le ho~·Ya.;~ , PfincipiQ,:en • Alemania,) 

supeñores están eu constan# oposieió!l pueiteproducifs<l !>l mÍSD!O con:tUcto cuan· 
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• 
6 REVISTA JUDICIAL. 

do Jos Tribunales están constituidos co· 
mo guardianes de 1a constitucionalidad, 
ya de loS actos gubernamentales, ya co
mo en los Estados T.' nidos del Norte de 
_\mérica, de las mismas decisiones,, del 
Podér Legislath~o. Puede ocurrir con 
esto que Jos Tribunales decidan, obede
ciendo á consideraciones esencialmente 
políticas, sobre la validez . ó no validez 
de esas decisiones y aquellos actos. El 
sa:ber si conviene dar al Juez semejan
te competencia es cuestión todavia muy 
debatida en la literatura juridico-politi
ca, á pesar de la opinión afirmativa, ex
presada por el Congreso juridico alemán; 
y que todo juez local en Alemaniá, tra
t.ándose de las materias reguladas por el 
derecho federal, tiene el deber de decidir, 
en caso de duda, la validez ó persisten
cia de las normas jurídicas locales. 

tión de interpretación, el empleo clara
mente ilegítimo que l~s autoridades po· 
Itticas hacen de sus poderes. En bre· 
ves términÓs: nos referimos á 1~ revo~ 
luciones y á los golpes de Estado, entre 
Jos cuales no podemos hacer jurídica
mente diferencia alguna, atmque no po· 
cas veces se haya tratado de establecer
la en favor de los áctos inconstituciona
les de los gobernantes. 

Desde el punto de vista de la teoría 
jurídica, mientras ésta deireanse en una 
situación legal positiva, no podrá· nun
ca encontrarse una justificación de las 
reyoluciones. Desde ·el punto de •ista 
híatórico y moral puede ocnrm q ne, da. 
das ciertas circunstancias y en casos ex
cepcionales, la violación del derecho po
sitivo se justifique. 

Examinando la.S revoluciones que han 
estallado hasta el dia, ocurre díatingnir 
aquellas que, s(>lo han respondido á mó: 
viles de arbflrariedades y á sed de man
do; de aquellas otras que constituyen 
un remedio viol~nto, pero único ante n
na situación política verdaderamente in
corregíble y peligrosa. Hasta ahora ca
si no conocemos·niugún progreso impor
tante, de esos que hacen época, en la' 
marcha de los Estados europeos, qne ha-. 
ya podido realizarse fácilmente bajo la 
forma de leyes positivas. 

No queremos penetrar más adelante 
en-esta controve>:Sía; el valor político de 
las de,·i¡iones judiciales sobre la consti
tucionalidad con.trovertida de las órde
nes gubernativas y de las leyes, depen 
deria por completo del moJ.o y forma 
en que el Tribunal se compusiera. Dos 
casos pueden ocurrir: que Jos Tribuna
les, hostiles al progreso, se presten á 
la prosEcución de fines arbitrarios, ó 
bien que impidan una reforma de la le
gislación.· La actitud en que se colo
caron lo; altos Tribunales americanos en 
la cnesti<m de ía abolición de la escla..-itud 
en. la Unión, fné muy á menudo censura
da ardi< ntemente por parcial desde el 
punto dt •ista de !a política. 
9.~Cuarta: conflictos entre el más al

to poder político y la permanencia é in
flexibilii:.ad de la ley. .Tnstificaeión his
tórica de la Revolución. Esta última 

" categori« de conflictos comprende los 
Íoffiómenos más interesantes en la vida 
política aetnal. Se trata dt la revoca
ción ó de la derogación violenta de 'las 
leyes vig<>,ntes. Aquí es imposible di
sj:mnlar, bajo e¡ pretextQ de nna ~mes-

Es muy corr•ente confundir en la teo
ría política y en la dootr!na de los parti
dos, casos de violación de la Constitu
ción qúe difieren entre sí de una manera 
eseneial, ó; por el cóntrario, establecer 
entre los mismos diferencias injustifica
das. Esto sucede, por ejemplo, en la 
;,xagerada manera de ver de aqne!Ws 
que conceden por adelantado una abso
lución á los Prlncipes por la violación 
de sus juramentos, ó la de los que con
sideran cualquier golpe violento de la 
voluntad popular eóino una revolución 

1egitima. 
Cada cllal aqni censura en sn enemi-
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REVISTA JUDICIAL. \ 7 

go lo mismo que reclama para si como l refiramos á nuestros sentimientos de Jlim
un derecho. En los Estados como El!- patía_ ó de antipatía. Para medir cada 
paña, la. cuestión se plantea desde hace suceso hace falta una escala objetiva 
mucho tiempo, de tal manera, que lo im- adecuada. 
portante está en adelantarse á sus ad- Por de pronto, es claro qu~ la ley 
versarios políticos en la violación del de- positiva y el sentimiento del derecho 
rccho público; violación, por otra parte, que el pueblo tiene en cada momento, 
recíprocamente esperada y reprobada. no podrán estar en armonía de . una ma. 
Lo mismo sucede en las Repúblicas de la nera absoluta. El sistema legislativo 
América del Sur, (excepto Chile) que a- más acabado no puede expresar la idea 
traviesan un estado de revolución per- del derecho en todos sus· aspectos de 
manente. Los cortos periodos de repo- nna vez, ní en términos tan propios que 
so aseméjanse á los momentos de calma l excluyan toda discuSión. Ya en el mis· 
que median entre las sacudidas de los, mo ir¡stante en que una ley se promulga, 
temblores de tierra. 1 es, como toda obra humana, imperfecta 

Por lo qne se refiere á Alemania, el á los ojos de mqchos. t'nos encuentran 
sentimiento reinante en la actualidad a- que se adelanta demasiado á su época, 
cerca del derecho, está tan lejano de JJJI otros, por el contrário, la conllideran 
teoría de la soberanía ilimitada del pne- atrasada. Y la congruencia de parece
blo, como la doctrina del poder sin lími- res va disminuyendo á medida qne la 
tes de los príncipes. El dogmatismo re- época de la promulgación se· aleja. la 
Iígioso y las ideas materialistas sobre ley pretende con un medio históricamen
''la autoridad" no desaparecieron, es te variable, como el lenguaje, fijar una 
verdad,· completamente. Pero se han cosa que es por esencia fluida. Cuando 
retirado á ciertos círculoS estrechos y no el legislador pretende imponer su volnn
hay ya fundamento al,"UJlo. para esta- tad á las futmas generaciones, olvida 
blecer düerencias entre los autores po- qne sólo de una manera inexacta puede 
sibles de·viola.ciones brutales de la ley. medir las fluctuaciones de la vólun~ 

En la medida de que la· noción moder- humana, ó prever cambios posibles en 
.na del Estado se apoye en su fnndamen-,'la idea jurídica. 
to jurídico cada vez más sólido, %IDO F. VON HOLTZENDOEFF. 

consecuencia de un conocimieni>o máS {<Jontinuará.) · 
perfecto del pasado, y en la medida tam" ========""'="""=== 
bién en que logremoS cortar para el por- Rl!SOLUCIOJiES DE LOS TRIBlllrALES. 
venir los grandes y violentos con1lictos 

. del Estado por medio de Constittteiones ¿Pneden ~Inspectores de Policiaeomeazará ÍllStruir 

b. b.das ~~ . . to d somanas en lA -.., del Departao>ento, J>ai3 1en oonce 1 , nu~t.Lv sentim1en e Ia a.veñe.auaclón de dellios comones?-Nó. 
la equidad nos llevará á sancionar re- - . . 
troaetivaroente la ruina en los tiempos 1 Jnz,aado de Letras d<: lo CrilllÍ!la~ del 
~~" d · · . 1 1 . 1 . Departamento.-Tegucigalp,., vemtiuno 
~os e SituaciOnes ega es mto era-¡ de .A,bril de mil ~hoc!entOs noventa. 
bles. · . Vista la cartsa Instruida· contra Fran-

Examinadas las cosas con detenimien' 'cisco Peña, de diez y 5eis añ6s de ·edad, 
to y sin exa,oeraciones, no hay- que temer soltero,. volat:ln, vecino de San Migu~l. 
qne esa aprobación de· pasádas vióleu- República de El_ Salvador, por e_! delito 
· 1 · - · · de hurto .rometido eh la cantidad de 

ClllS conc uya por alentar ulteriores aten- ciento cliarenta y dos JlllsoS, que, en diez 
tados contra el derecho. N o obstante, y nueve de Oc~b"re del año próximo pa
para juzgar el pasado no basta que lo sado, suStrajo de llll baíll perteneciente 
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8 REVISTA .TUDICIAL. 

1 
al Señor Jtlan R. Bulnes, que éste te-1-Zelaya Vijil.-González.-J. A. Do
nía en la casa que ocupaba en el" Barrio! minguez, S. 
Abajo de esta ciudad. : --

Resulta: que en el sumario se registra ll Corte Suprema de Justicia.;-Teguci
la declruación indagatoria del procesa-, galpa, Agosto dos de mil ochomentos no
do, en la cual se declara autor del hurto¡ venta. 
relacionado; y las deposiciones de tres! Yisto el recurso de casación en la for
tebtigos que comprueban la preexisten-\ IWI, interpuesto por el Ministerio Público, 
cia del dinero hurtado en poder de!J contra la sentencia de diez y seis de }~a
mencionado Señor Bnlnes. 

1 

yo último, er• que la Corte de Apelaclo-
Resnlra: que decretado auto de pri- nes de lo Criminal, confirmando _la que 

sión por el Jnez instructor, que lo fu~: pronunció el veinticinco de Abnl ante
el Inspector de Policía de esta ciudad, i rior el respectivo Juez de Letras de este 
se elevó el proceso :i plenario. tramítán-¡ Departamento, absuelve á Francisco Pe
dose con sujeción á las prescripciones le- ña, de diez y seis años. volatín y vecin() 
gaJes. 1 de San Miguel, República del Salvador, 

Resulta: que tanto el Señor Promotor¡ procesado por hurto de ciento cuarenta 
Fiscal como el defensor del procesado, y dos pesos, ·pertenecientes al Sei!or 
han pediilo que se dicte sentencia abso- Juan R.• Bulnes, habiendo seguido las 
lutoria. diligencias sumarias desde nn principio 

Considerando: que se ha establecido en esta ciudad el Inspector de Po!icia de 
el cuerpo del delito mediante la compro- la misma y de la Villa de Concepción. 
bación · de la preexistencia del dinero . :Resulta: que entre otras infracciones 
hurtado; pero que, en orden al procesa- se alega la de los artículos 497 y 503, nú
do, su confesión, destituida de todo otro mero 42 del Código de Policía, porque 
a11tecedente, no puede servir de base á siendo instruida la sumaria en la cabece· 
un fallo condenatorio. ra del Departamento, por un Inspect<>r 

Por tanto: el Juzgado de Letras de lo- que ni siquiera es departamental, este 
Criminal, :i nombre de la República, funcionario no era hábil para ello, y de
haciendo aplicación· de los artículos 150, bió decretarse la nulidad del proceso en 
Reformado, 920, 921 y 923 del Códi$o vez de declarar tácitamente su validez. 
de Procedimientos, absuelve á FranCIS- Considerando: que según las leyes ci
co Peña, del delito de que se ha hecho tadas, el Inspector de· que se trata no es 
mi'rito.-Notifíquese.--Valladares.-C. departamental, y que, aun siéndolo, le 
Loreto Mazier, Srio. está claramente prohibido seguir á pre-

• --- vención en la cabecera del Departamen-
Corte de Apelaciones de lo Criminal. to, con los Jueces de Letras. y de Paz, 

----Tegucigalpa, Mayo diez y seis de mil las diligencias instructivas, salvo cuan' 
ochocientos noventa. do las comiencen fuera de dicha cabece-

Vista por consulta y con audiencia re, para escla.reeer los delitos que deban 
fiscal, la sentencia absolut<>ria pronnn- castigarse de oficio. 
ciada= veintiuno de :Abril último, por Por. tanto: la Corte Supre111a de Justi
el Juez, de ~tras de lo Criminal, en la cia, de conformidad con el dictamen del 
causa instruida contra Francisco J;'eña, 1 Fiscal especifico, en observancia de las 
de diez y seis años de_edad, soltero, v<>la-! disposiciones apuntadas y de los · artícn
tíu, vecino de San Mtguel, República de ¡los. 7:39, 749 y 859 del Código de Proce-· 
El Salvádor, por el delit<> dé hurto co, ¡ dimientos, á nombre de la República, y 

.metido tn la cantidad de cienro c. u,aren, •
1

· por unaJlÍillidad de votos, decla,., habeP 
ta y dos pesos, pertenecientes á Don lugar á la casación solicitada, y manda 
Ju¡m R. B?-l":es; esta Corte, ~ oomb:rej que, debidamente, se devuelv~ los an-, 
de ]a Repubhca, de conforrmdad con· tecedentes para que el respectivo Jue~· 
las disposiciones . citadas en el fallo de¡' de Letras,. ·repon,aa desde su principio 
que se ha hecho mérito, y articulo 937 tod<>· el proceso.-Notifíquese.-Uclés. 
del Código de Procedimientos, lo con-

1

1-Padilla.-Escobar.-Membreño. -Bo, 
firma y ~anda hacér _la· devolución_ co- nilla-.-Alberto E.. Aguilnz, S. I. 
rrespj>nd1ente.- ~otifíque¡¡e,- Bonilla. ~ 

UD
I-D
EG
T-
UN

AH

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



REVISTA JUDICIAL. 9 

Voto particular del integrante Bonilla. [de edad, casado, min~ro, ciudadano de 
- i Alemania y vecino de esta ciudad, por el 

En la sentencia pronunciada en esta. i delito de defraudación fiscal.-U. Sacre
fecha en la causa contra Francisco Pefia, ¡ tarfa devolverá los antecedentes en la 
éstoy conforme con la ·resolución delJforma correspondiente.-Notiflqnese.
Tribunal, y también sobre los fuudamen-' Reina.-Dávila.-González.-Juan R. O
tos qne como resultado de la discusión, , rellana, Secretario interino. 
han servido de base,.pa.ra emitirla; pero 1 --
he opinado por que se expresen en ella'¡ Corte Suprema de Justicia.-Teguci· esos fundamentos y se redacte el conside- galpa, Octubre cinco de mil ochocientos 
raudo en esta. forma: ochenta y ocho. 

Considerando: que según las leyes ci· i Visto el recurso de casación en el fon
tadas, el Inspector de que se trata, no es¡ do, interpuesto por el Fiscal de la ·corte 
departamental, y que, aun siéndolo, le de Apelaciones de ~-'ta Sección, contra 
está claramente prohibido segnir á pre-' la sentencia de este Tl'ibnnal, ft'cha do
vención en la cabecera del Departa.men- ce de Septiembre anterior, que confirma 
to, con los Jueces de Letras y de Paz, en consulta el auto en que el Inspector 
las diligencias instructivas, salvo cuan- de Pqlicia. de esta. Oa¡¡>ital sobreseyó en 
do las comiénce fuera de dichacaberera, ¡la sumaria contra 'Ieodoro Nehring, 
para esclarecer los delitos que deben por el delito de defraudaciones fiscales. 
castigarse de oficio; cuyas disposiciones Resulta: que se alegan como infringi
legaleé estan vigentes, pi>rque aunque en .dos los artículos 953, caso ;t.•, Código 
el articulo 2. • del Decreto del Poder ·E· -de Proced!mientos, 31, Le _y de Contra
jecntivo fecha treinta de Agesto del afio bando y Defraudaciones fiscales, y 503, 
pró:riní.o pasado, se deroga la parte :final número· 42, Re,o-Iamento de Policía, en 
del número 42, .artículo 503 del Regla- elooncepto de qu.. el proceso debió ann.
mento de Policía, que establecia.la pro- 1arse, y sin Jugar ·á reposición, por no 
hibición de los Inspectores á que se ha- aparecer er cuerpo del delito, toda vez 
ce referencia, él e:x:pres:Klo decreto . no que el funcionario instructor no es com
tiene fuerza de ley por rulher sido emití- petente en esta. cabecera. 
do por el Poder Ejecutivo .sin haberle Considerando: que ia Ley de Contra
delegado el último Congreso la· .facultad bando, qne es la especial de la materia, 
de le,aislar, ni.ser permitida . la delega-: debe. aplicarse preferentemente: que de. 
ción en. el Ramo de Justicia á que corres- autos consta el nombramiento del Ins
ponde.la disposición einitida • .,-Tego.0i- ¡pector de Policía; y que el articulo 31, 
galpa, Agosto 2 de 1890.-Bonilla.-.A.l-1 confiere á eSte empleado juri.sdicción pa-
berto E . .A.,"nilnz, Srio. L ·¡ ra conocer del informativo en delitos 

· .contra la Hacienda, á prevención CO!l 
¡Pueden los Inspectores de Policia _lnstrnir en la~ los Jueces y .sin~Ia limitación apuntada. 

"""'del Departamento, sumanas para la aven 1 Por tan•- la O rte ·S • · !!Uación de los delitOs de contrabando y defrauda- - ""· o - up~ a no m-
ció, ñseal.?--81. . . \ bre d~ la ;R;ePúb~ 'en ?bservancia de 

- ,.las dispos1c1ones o1tadas y de Jos articn-
Corte de ApelaCiones de esta. Secei(>n.l.los 17, Código Oiv,il, y 760, Procedimien.> 

-Te~ncigalpa, Septiembre doce de milo-¡~tos,. á mayo~ de v .. otos, por haber d!
choCientos ochenta y ocho. . · . sentido el Senor Ma~trado Matnte Bn' 

Visi;os en consulta con andiencia del to, declara; no haber 1!lgar al ·recurso 
:M:ini.sterio Público: la Corte de 'Á pela- interpuesto; mandando devolver losan-

. cjones, .á nombre de la República, de coll- tecedentes, ~ certiBcación. -"-e N otifí 
íormidad. con 198 artículos 103 de la Ley qneSe..,-Escohar.-Matnte Brito.--lJclés. 
de Contrabando y Vefraudaciones -Ferrari.-Padilla.-Triniqad Fjallos 
];'isca)es,;y 953,. caso l. •, reformado, .dé! S., Srio. 
Código .de Procedimientos; cónfirmll. él --
autoqneerin.spector de Policía de esta¡· Voto particular. 

· Capit¡U pronunció en dos de los corientes, · · . · 
sobreseyendo en la .sumaria in.struid3 á CoRTE SUP!!EMA DE JusTICIA, 
Teodoro Ne:llring, de treinta y tres ,añoe No estoy d., acnérdo con la :mayoría 

UD
I-D
EG
T-
UN

AH

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



10 REviSTA JUDICIAL. 

• ! 
del Tribunal, al declarar sin lugar el re-! 103 de la Ley de Contrabando y Defrau
curso de casación interpuesto po~ el Fis- 1 daciones Fiscales, confirma la sentencia 
cal de esta Corte de Apelaciones, contra: dictada el diez de J nlio próximo pasado 
la sentencia dictada por la propia Corte' por el Juez General de Hacienda, en que 
el doce del mes anterior, y en la cnal condena á la procesada á la pena de o
confirma el auto de sobreseimiento de- chenta v un dias de relegación en la isla 
cretado en la sumaria instruida á Teo' d~ Roaián, y manda •derramar el liqui-
doro Nehring, J?Or defraudación. , do aprehendido.-Notifiquese y devuél-

Fundo mi oplllión: ! vase.con la correspondiente certificación. 
V En que el articulo 31, Ley de Con-! -Boniiia.--González.-Gutiérrez.-J. A. 

trabando y Defrau~iones, aunque ha-j Domínguez., Srio. 
bla sólo de estos dehtos, debe entender- ---
se qne ·es general, porque al facultar á 1

1 

Corte Suprema de Justicia.-Teguci
los Inspectores de Policía para conocer galpa, Agosto wintitrés de mil ocho
á. prevención de las faltas é instruir las cientos noventa. 
sumarias relativas .á esos delitos, lo ha-) Visto el rec,Irso de casación en h for
ce sin nin~n_a limitación; mientras que ma, 'interpuesto por el Ministerio Públi
el 003 del .rwglamento de Policía, es es- co, contra la sentencia de la Corte de 
pecial, porque restringe esas mismas fa- Apelaciones de lo Criminal, fecha prime
eultades, no pudiendo hacer uso de ellas ro del corriente mes, coñfirmatoria de la 
en las· cabeceras de Departamento;.es de- dictada el doce de Julio último, por el 
cir, la primera de estas disposiciones, Juez General de Hacienda, en la cual 
atendidos sus términos, establece una re- condena á. María de Jesús Sánehez, sol
gla general, mientras · que · la segunda, tera, mayor de edad 'y de fSte vecinda
siel'dorestrictiva, formaunaexcepeión; y río por el delito de contrabando de chi· 

2.• En que-el articulo 17, del Código eh~ fermentada, á. sufrir la pena de 
Gvil ln>oeado por la mayoría, no lo creo ochenta y un dias de relegación en la 
de aplicación en el presente caso, porque isla de Roatán, y manda derramar el Ií
no hay la oposición exigida l'Ot dicho quido aprehendido. 
articulo entre la Ley de CoRtrabando y el Resulta: que se alegan como infringí
Reglamento de Policía, sino que, como dos, los artículos 44, número 6. •, y 48 de 
q"'éda dicho, .éste limita lo que aquélla ¡la Constitución, y 497, inciso l. •, y 542 
dispone. , · ! del Código de Policía, por que, siendo 

Ap<>yado en lo. que~ an~e y de instruida la sumaria por un . empleado 
aenerdo con lo pedido por el Fiscal re- que, á pesar del acuerdo Eejecutivo de 
cuírente, voto porque se declare:. haber veintinueve de Mayo de ochenta y ocho, 
1~ á. la easacl:ón _de _la senten. e~, ~en no es .~tor ~e ~o!icia departame!'
Virtnd d~ estar mfring.¡dos los artículos tal, m funcwnano hábll para ello, debió 
que sirven d,e fundamento al recurso.- decretarse la nulidad del proceso, en vez 
Tegncigal_pa, ~l?re 5 de 1888.-~rte 1 de declarar tácitamente su validéz. 
SuJ":"ma d~ J nsticia..-Matu_te Bnto.- f~ Considerando: que por decreto de vein
Trirudad Fiallos S~, Secretano. i tisiete de Diciembre~de mil ochocientos 
Pu«Íe el Inspector de Policia de l'egucl.aalpay Villa 

1

! ochenta Y siete, se d-;legó en el Ejecuti-
• de Conce · instruir-sumarias por.contrabando vo la facnlt.>d de legislar en los ramos 

y defrau~n fiscal' Si. ~ de Policía, Hacienda, Guerra, e·.:c., por 
· - ' un petiodo que comenzó en e~ fecha y 

Corte de Apelaciones de lo CriminaL! terminó en diez y seis de Enero de mil 
.-:.Tegucigalpa, Agosto primero de mil· ochocientos ochenta y nueve; por consi
ochocientos noventa. ~ ~ guiente, el acuerdo de veintinueve de 
' Yista por consulta y con audiencia fis- Mayo que está dentro del periodo lnen-

-calla causa se,o-uida contra Maria deJe- .
1 

cionado, fué emitido con las debidas fa:sús Sá.nehez, soltera, ·mayor de edad y 
1 
cultades. 

de este veClll.-da~o,. , por el delito de con-¡ ConS!.·derando: que en casos de la na
trabando de clu~ ierment:'da; .esta tural~.dei prese.~¡te,,~a Ley de Contra
!Jo~, en~. , _ delosa':tlc_ulos934, -bando, q~e es la espeCial de la materia 
¡J¡cy;o 2. •, ·Códi~ de Procedbmentos, y debe aplicarse preferentemente; y que 
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RllVISTA .JUDICIAL. 11 

el artículo 31 contie¡e al Inspector juris- !
1

. n!' •.oncurrieron al acto de la aprehen
dicción para conocer del informativo en Slón. 
delitos contra la Hacienda, á prevención 1 · Considerando: que sustancial como es, 
con los jueces y sin ninguna limitación.¡ en el presente caso la existencia de la 

Considerando: que según lo expuesto, [especie estancada, para fundar el proce
los Inspectores de Policía de esta ciudad 1 dimiento criminal, y probada como es
y Villa de Concepción, han sido creados 1 tá que ella no se encontró en poder de 
leg.limente; y que en consecuencia, es ¡la Rodriguez, éómo lo aiirma el Juez 
válida la·sumaria instruida contra la Se- Chavarría, es ;ist.o que el fallo recurri
ñora Sánchez, por contmhlÍ,ndo. 1 do envuelve una manifiesta. 'violación del 

Por tanto: la Corte Suprema de J nsti· artículo 194, nümero 4. • citado. 
cía, á nombre de la Repüblica, en obser- Por tanto: la Corte Suprema de Jus
vancia de las disposiciones citadas, de ticia, á nombre de la Repüblica, de con
conformidad éon los artículos 737, 738; formidad con las dis¡iOsiciones apunta-
739 y 76(>, Procedimientos, y con el die- das y de los artículos 738, 739 y 74$, del 
tamen del Fiscal especifico, por unani- Código de Procedimien~, por una!'imi
rnidad de votos, declara: no haber lugar dad de votos y COl! audiencia del Fisca], 
á la casación de la sent.:ncia que ha mo- declara, !Iaber l~gar á la_casac~ón so!~cita
tivado el récnrso.-Notifiquese y con la da, debiendo dictarse a continuacion la 
certificación corresP?ndien~ devuél!an- sentencia que _sea yr?"edente._-N otifí
se los autos.-Ferran.-.Ucles. -Padilla. quese.~Ferran.-l;cles.- Pá.dilla.-Es
- Escobar.-Membreño.-Trinidad Fía, cobar. -Membreño.-Trinidad Fiallos S., 
llos S., Srio. · Srlo. · 

Falsificación.-Aplicaci6n d.;;-inciso 2. • del articulo 1 Corte Suprema de Justicia.-Teguci-
19! del Código Penal _ 

1 

galpa, Julio diez y seis de mil ochocien-
- ros noventa. · 

Corte Sf!pre~ de JlJS!\Cia.-T~ci·¡· Vistos, en cumplimiento de la senten-
galpa, Julio qmnce de mil ochoc~ento~ cia previa fecha de -~yer. . . 
nov-;nta. ._ · . Resulta: que el pnmero de Octubre de 

~ísto el recurso dA casacwn en el fon- mil ochocientos ochenta y siete, á las on
do m~nes~ por el procurador de la ce d~la noche, el Jnez de Paz de la cín
Señ~ra: Tiburcm R.odr!gnez, contra~ sen- dad de La Paz, Aniceto Chavarria, á
tencm en que la Corte de ~~~ones compañado .J.el respectivo auxilio, se 
de qo~a:yagna, con fecha vemticmco de dírip;ió á la casa de Don Ramón Murillo, 
A;bril ültimo, contirma la que el Juez ik>nn~ ca_p~ á la Señora .Tibnrcia Ró
de ~-del ~~mento de La P~ dñgilez, a qmen afumó haberle encon' 
~"!nuncio el vemtinno de Enero tambien _trado dos Jil)ras de. tabaco, .especie 9-ue 
ü!timo, dec~'?: :no haber 1u,"al' á el propio.:f¡mcionario su¡,.one que fue-o
dic~r au~. de pnston al ex:-Juezd€ Paz cnltada por·la Rodrlgnez en momentos 
de dicha ·Ciudad, Don· Amceto. Cha.va- que él perseguía á Estani2lao Martínez 
rría, por el_ delH.o de~ qlie le a~.n- tam~n por contrabando. . - ' 
sa la Rodrí~ez, com~tido C()U ocasion ·ReSulta: que no pudiendo. comprobar
de la sumana que le instruyo por con- se. el cuerpo del delito, se dec1-etó sobre-
trabando de ta_baco, . . · seimiento á la Rodríguez. . e 

Resulta: que á juicio del ¡:ecnrrente .·Resulta: que el once .de Febrero de o
se ha infrihcido el articulo 194, húmer% cl!enta y ocl!o, la expresada Rodríguez, 
2. o y 4. ", cóifigo Penal, en relación con entabló acusación al ex-Jnezde Paz Cha
los artículos 1.", inciso l.• y 3. • <le! pro- varna, por el delito de falsedad cometí
pío Código, y el910, del de Proéedímien~ 1 !lo al consignar en el auto cabeza de pro
tos, porque entra otras cosas y contra lo 1 ces.o que hlill.ó en stt . poder el -tabaco re-
prob')do en auto2, hizoronstar Chavarría 1 relacionado. .. . . · · ' · · 
en la s1;llllarla, haberle decomisado ·á la Resulta: que á solicitud de la acusa
Rodñ,"\lez dos l-ibras. de ~. ~aoo,_ .. en el.l d.ora.. fu~ <J?lllP)llsada la p';'ovidene~a d..
acto de ser aprehendida, diligeilcm que sobres"'miento, y se practieó una; mfor-
¡~.utori1,ó C9fi testi~os !le. asjst,e¡¡~ que m.!Ulilin d<l ~C()!Itraídl!. á justíli<:ár 
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12 REVISTa .JUDICIAL. 

la falta de verdad que envuelye la áfir-! desobediencia meramente pasim, a ór
mación de Chavarria, al dar por un he- 1 denes que le daba en su carácter de Al
cho la existencia del tabaco en refe- ealde Auxiliar, Pérez, acompañado de 
renCla. ¡competente escolta, sin emplearla, y es-

Resitlta: que el Juez de Letras Depar- ~ tando póstrado é inerme Sánchez, que
tam•ntal, dictó fallo definitivo, con fe-; bró de un garrotazo á la VáSquez una 
cha veintiuno de Enero del año en curso, 1 clavícula; lesión grave, según los res
declarando no haber lugar á decretar 1 pectivos peritos. 
prisión al ex-Juez (Jhavarria, de 9.ue se l Resulta: que< el. reo alega infringidos 
apeló á la Corte de la Sección de Coma-/ en primer lupr, el articulo 11, números 
yagua.. . 19. • y 10 del o,;ódigo Penal, P?r c~r que 

Considerando:, q_ue las constan?Ias de 

1

. obró violentado por fuerza Irre_sistible y 
autos p~tan "!e'?-to para deducir res- en ejercicio de un derecho nacido de la 

. ponsabihdad cnminal contra el ex-Juez autoridad que repreSentaba, en cuyo_ 
de Paz Chavarria, por aparecer la falSEt- ·¡ concept<> debió declarársele exento de 
dad de su afirmación sobre la existencia responsabilidad criminal; y. en segundo 
del tabaco en poder de la Rodri,._o-uez. ! lugar el 71 regla 5. • en 1elación con el 

Por tanto: la Corte Súprema de Justi- / 1 1 y s{.s'!lú,;,eros citados, y el12, circuns
c~.' á nombre de la Repú~ca, de ~!Ü?r-¡ tancias 1. • y !J. • del mis. m o Código, por 
IDidad con los ~cn_los ,94 del 9ó<!1go que, si no enmentes, son atenuant;,s las 
Penal, y 330 ~el_ Códi~o de ProcediiDlen- alegadas, anmentál!dose con ~as de '?!"r 
tos, por nnarunndad ae votos, revoca la manifiesto que el reo no tuvo mtencwn 
sentencia en que el Juez de_ :f:etras de La de cansar ~o el mal_ que produi?; Y 
Paz, resuel'Ve no haber mento para de- qne en tal VIrtud, debió haberse ba¡ado 
cretar Jn:isión al <'.x-Juez de Paz Aniceto la P.,na en un grado. . · 
Chavarna, y manda que se proceda con Considerando: que no se legalizan los 
arreglo á derecho, dev'!lviendTo <:1. P~- conceptos del recurrente, ni por la na; 
so eu la ~~ ~e estilo .. ~ N otiñqu__ turaleza y circunstancias del hecho, m 

-Ferran. ::-U el'*!- '::""Pa~. --ESCobar por las pruebas constantes en el pr?úeSO,, 
-Me'!'hreno.~Trinidad Fiallos S., Se- ya que no es fuerza irresistible la lllter" 
eretano. vención de una mujer con el carácter, -- , j en el módo y con el fin que aparecen en 
La a1,1toridad oo ti~ derecho.~ em~ ~ f~~ ti- la lesionada, 1li tiene derecho la auto

no cuando la ex1ge una. resJ.stenoa .aetl'Va e 1nvea- ...: ~ _ :.r d altratar d · h-cible .por medios inofensivos. .nUWL e m e m~ouna man~Q 
- . .¡ á nadie, sino cuando lo exi,ae una resis:: 

Corte Snprema de Justicia.-Tegnci- tencia acti'Va, in'Vencible por medios ino- · 
galpa,,. Julio. <liez y siete de mil ocho-· fensiv<>B; y toda vez qu<- en antos no ha:Y:, 

· cientos noventa. siquiera indicios que ha,..,aan presniJltt. 
Visto el recurso de casación en• el fon" una intención menos dañána en el reo. _,, 

do, interpuesto por .. Cirilo Pérez, dé · · Por tanto: la Corte Suprema de Jlll>-: 
treinta. años, soltero. lábrador. y vecino l·tieia, en observancia de lás disposiciones'. 
de Ma.rcala, contra la sentencia de ntlé" apuntadas y de los artículos 737, '738,, 
ve de Mayo último, en que la Corte 739 y 760, del Códi,"<> de Procedimien~ 
de.\.pelaciones de Doma yagua,, cp'ilfu-- á nombre de la República y por unam-; 
mando la de nueve de Abril próximo midad de votós aoolara: no haber 1 
anterior, pronunciada por ·el Jaez de, á la ~ción de qnese ha hecho mérito 
Letras de La Paz, lo· oond .. na -á cuatro y manda devolver en forma los an 
meses de presidio y penas accesorias¡ po¡: -Notifiqnese.-Ferrari.-U'clés.-Padi", 
lesión grave inferida.á Petrona Vásquei,; lla.--Escóbá.J,.--Membreño.--Trinidad' 
el quince de Octubre'del año' próximojFial:los So, Srio. 
-pasad"O en dicho puebl9 de Mareala ... ·. --

Resulta: que por haber pretendido! Lap~ón-V<>Iu~taria del _reo no ~ atenuan.,_ 
evitaa- Petrona YásCez, sin anna. ni o- ~-o cuando pndiendoeludl! 1a -=.o• de Ja.. . 

• _ tl.Cla por medio de la fuga u ocultándose, fe ~~ 
fensa de,~- e -Y- eGm& -mad?e , · denúnciado y confesado el delito. 
de Pl!blo. Sá.Dehez, .. qae Cirilo F€rez-si, · -
gllÍere' golpeartooJiéSte, oon. JMtiv&' -de - Corte Suprema de Jnsticia.-Tegucí-
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REVISTA .JUDICIA.L. 13 

galpa, Junio veintitrés de mil ochocien- [los artículos citados y de los 738, 739 y 
tos noventa. '760 !le! 9~0 ?-e. P~mientos, con 

Vistos los a¡¡.tos ~nidos contra San-1 andienc1a del M1~steno J1!:sca1, declara 
tos Carias, de veintícna~ afios de e-J que !'o ha lugar a 1~ casae~on de la sen
dad soltero v vecino de Mmas de Oro, 1 tencm que ha motlvado el recurso, y 
de~tamentO de Comaya,oua, por los =da que la Secretar:? devuelya los 
delitos de desacato al Juez 4e Paz y all autos en la !orma de estilo.-:-Notifique· 
Alcalde Municipal de aquel pueblo, y a- se.-Ferran.-~ Uclés.-;-·]:'adilla,- ESco· 
tentado á mano armada contra el- Alea!- 1 bar.-Membreuo.-· Trinidad Fiallos S., 
de Au::tiliar del mismo; hechos que tn- 1 Srio. 
vieron lugar respectivamente en el Ca-l . .. 
bildo y frente á la. casa de ·]as Sefi~>ras 1 Notijir:acum. 
J~ y Feli~itas Zúni~ ~n la_plaza,l En veinticuatro del mislllo, notificado 
J(rlnClpal de Min":" de Oro, er diez y s1etede 1 el Fiscal,. dijo: qne al conü!ler de eSte a
::ieptiembre dem!l ochomentos ochenta Y!snnto, no le pasó por la menté el que 
ocho, y<- por los cuales, la Corte _de A pe-: cinco Abogados, peritos en la materia, 
lacione8 de. Comaya,oua condeno al reo, 1 pudiesen solo porque_ la cáSaeión era in· 
en sentenma de diez y nueve ~e Febrero 1 admisible, no dejar sm efecto una. sen· 
páSado, á nn afio de reclus10n en .las 1 tencia tan injusta e~ es la de la Cor· 
cárceles de la ciudad de este último te de Comayagua, temen® para ello á 
nombre y á sesenta ~ de multa por Ita ll!aUO una nulidad de orden püblico 
el. primero ~e. dich.?s delitos, _y por el de que ha viciado no sólo el procedimién_to 
atentado, a un ano y un dia de recln- de los Tribunales ihferlores, siiió el mis· 
sión, también en aquellas ~~; al mo fallo que se le hace sa.jier: eSta sen· 
pa~ dE; costas, daños y perJlllC.IOS Y. _á tencia, lo mismo que tód?s súB an~
la JlE!rdida del al'Ina. con que delinq?IO, d~tes, vale tanto coíno"' nó sé h)lbiese 
desti~ndo su,product;() al1~n.do de ms- dictado nunca, .pór lo .llilmóS en el ~
trncCion pública del do¡nieilio de!-~- no de lóS pñncipios: qne el fallo ~-

Resulta: que contra este fallo mtér- ""' al omitir la declaratoria de nulidad 
pnso el defensor de Carias el recurso ile qué oportlmamente representó "el qne 
casación en el fondo, por creer <;¡ne se liab1a, ha- prohijado pnéstó que eXiste 
han infringido los artícnios lll, crrcuns- de':por medio ·el arlicuro __ 746,. PrOO§di
tancia s.•, y 10 y71, reglas 4. ~.y 5.• del mientes ~y la ~mdencia eS1á):ileeida 
Códig~ P~ en el concepto de·que, es- por lá Corte á qu¡en se· dlrige, tódós Y 
tando JustifiCadas. en. el ;pxooeso las ate- cada nno de lós gra.ves- errores de que .es
nuantes de conducta ll'r8P:OOChable y tá.nk..ooo'eif.eJ"nicio·y ,.,.e nn_·,. · ooiiSe
presentación voluntaria del reo, ~ las en~;;¡;.-y ~n oombre de li-l~y :Pide 'qne 
tomó en cuenta .la Corte sentenciado:ra se decrete la utilidad de la senteiilliíoque 
al tiempo de la imposición d!' la pena. se le ootifieíl; y, ·oporf.ímalll.OO:te, lá de to-

ConSlde,.ndQ: que en elrecn<S(}nose ooef'·proeeso.=Fir.illó.-,-Enriqne Loza. 
alega violada ninguna ley de prueba, re- UO'.-FlanóS S. Srio. · 
qüisito esencial al. tratarse de la con' ' __ 
dncta ítteprochab!e,. porque n<:> dándola lmpéni!oe a!-la:péDa de cel!Sllra. 

pór establécida la COrte,~ no pudo por . . . 
lo 'mismo apreciarla.al emitir sn fallo.· . CorteSnptemaiieJúSI;íeiá.~T~I-

Consideratido: q ne igaal. razón ll!ilita pa;.. J1miu> vemtiaeis -de \mil óeh~ 
resvecro á la de presentación .vo!nntana n<>•enta:=-Déoom~-0011-élartíenl<i' 
defreo, y a.demá$~la.deqne.esta~ti!na 165;Códi~dé~; nohaln
no es átenuanté smo. cuando pudiendo ~:-;-Y·notánd!>aé'grave·faltade :re!!peto 
el' de!inCllente eludir la acción de: la jns- a-este>_ Tñlinnal; -]X>r1oo· 'té~ en, que 
ticia por medio.de la fuga ú ocnltándo- sud<'is<hlbaOOJa:Siiliclttid-:que ·preceae, 
se, se ha denunciado y confesado. el de-' en ~n __ cde·Ies artfeU!OiS 62L 94 y fJ/59 
lito lo cuál'no hizo Cañas. . de-laLeyae:~y·AtrllrnC!ones 
. Por tanto: la Gorte$~p~ de Jnsti" delos~~~éáé'.a}Licen~o 

c¡a, á nombre de la Repubh~ por una- Don Emiqne '~ 'Já,:~ de. c~n
•piinidad~de votos y en o~aoola de :ra¡.,¡,·c¡cyu'eftiéto.iié·~ éirteMto 
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14 REVISTA JUDICIAL. 

y la notificación anterior en el periódico/ ello obste la circunstancia de que el Se~ 
oficial.-Há,"3Se saber y cúmplase.-Fe·¡ fior Fernández no quiera utilizarlas, se
rrari.--Uclés.-Padilla.-Fscobar.--Mem·, gún lo ha manifestado. 
breño.-Trinidad Fiallos S., Srio. : Considerando: que el poseedor >enci

¡ do tiene derecho á retener la cosa_ que 
Derecho de restitución. 1 se manda restituir, mientras se verifica 

-· 'el pago del saldo que tenga derecho á 
J nz.,oado de Letras de lo Civil del De- 1

1 

reclamar, en razón de expensas y mejo
partamento.-Tegucigalpa, diez y seis ·ras, ó se le asegure á sn satisfacción, en. 
de Abril de mil ochocientos nov,nta. . cuyo caso se encuentra el Señor Zelaya 

Vistos. i Vijil. 
Resulta: que con fecha seis de Ene- f Por tanto: el Juzgado de Letr-as de lo 

ro del corriente afio, Dofia Jesús Ro· Civil, haciendo aplicación de los artícn
sa de Fernández, representada_ por el los 769 y 952 d<ol Códi¡¡:o Civil, . declara 
Licenciado Don Francisco Quiñones, pi- procedente el derecho ae retenCión qu_e 
dió, que, en c_nmplimiento de la senten-! ale,o-a el General Don Ramón Zelaya VI
cia pronunciada ·por la Corte de Apela-· jil, y en consecuencia, declara que Doña 
ciones de lo Civil, el veinte de Mayo del Jesús Rosa de Fernández, está obligada 
año anteriór, que la declara duefia del á pagar el importe de las mejoras rela
terreno en que el Licenciado Don Ra-¡ cionadas, ó á asegurar su pago á satisfac
món Zelaya Vijil tiene construidas una ción del poseedor vencido, sin lo cual, 
pared y caballeriZa, se obligue á éste á no podrá entrar en posesión del solar 
que demuela á su costa laS obras con que se le manda restitnir.-Notifíquese. 
que ocupó el mencionado solar. -Dnrón:-Andato Mnñoz, Srio. 

Resulta: que sefialados treinta dias al -
Licenciado Zelaya Vijil para que deso- Corte de Apelaciones de lo Civil.-
cnpase el solar de que se trata, éste pro-1 Tegucigalpa, veintiuno de Mayo de mil 
movió incidente contra dicha ejecución, ! oo!locientos noventa. 
alegando tener derec]¡o á conservar ese 1 'Vistos por recurso de apelación estos 
inmueble, hasta ser indemnizado ó ga- autos,. 
rántido en el precio de la :pared y caha- Resulta: que entre los Señores Don 
·Ueriza construidas, fundado en que és- Benito Fero,ández y General Don Ra
tas son mejoras Üill.es ya por su natura- món Zelaya Vijil, se suscitó un litigio so
leza, como porqne·fneron hechos de bne- bre una faja ó pedazo "de terreno que el 

· na fe y antes de la contestación de la primero sostuvo que pertenecía en pr<)
demandaqnemotivadichaconstrncción. piedad á su esposaDofiaJesús Rosa de 
Tramitada la articulación propuesta con Fernández.- A veinte de Mayo del afio 
arreglo á, derecho. próximo pailado, la Corte terminó esa 
· Considerando: que los asertos en que controversia, mediante un fallo, firme, y 

se funda eL Señor General Don Ranión en la parte dispositiva se dice:-"Por. 
Zclaya Vijil para pedfr la retención del tanto: la Corte de Apelaciones de lo Oí
solar que se manda restitíñr á Dofia Je- vil, condena al GeMral Don Ramón Ze
sílS Rosa de Fernández, aparecen de- -laya Vijil á desoeu,par dentro del térmi- _ 
mostradas por confesión del representan- no que ez Tribunal ejeeuú>r le seiiale, el 
te legítimo de dicha- Señora al .incoar la terreno en que ha construido la pared y 
~manda res~va, por reconOcer en caballeriza qüe ha motiva(fo la presente 
dicha demanda el. hecllo _ de haber oons- eontroveTSia, ·por ser de la propiedad de 
tl-9id.o el Sefior Licenciado Vijilla tapia la Señora JesflS Rosa de Fernández." 
Y Caballeriza meooiónadas; y con docn- Resulta: que á seís de Énero último 
mentoo aducidos por !>1- mismo Señor Ze- se presentó el apOderado del Señor Fer
la):a Vijil, aparece comprobada la buena nández ante el Juez de Letras de lo Ci
fe con qne· poseí¡~. el_ solar reclamado al Vil de este Departamento pidiendo )a 
ejecütar láS COllStrn(JGiones relacionad~ ejecución de la sentencia, y 9, u e por lo 
las que deben ser tenidas como mejo~ tanto se previniera: al Sefior Zelaya, que 
új:iles, porque aumentan el valor del ~ dentro de nn térinino breve demolillra 
lar én que sé_ en~tran, sin que. para las obras con que ha ocupado el terreno 

UD
I-D
EG
T-
UN

AH

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



REVISTA JUDICIAL. 15 
1 

cuestionado.-El Juez le ordenó que: dor de buena fé: obras que deben esti
deutro de treinta días desocupara la fa·¡ marse como mejoras útiles, porque au
ja de terreno en la que habla construido mentan el valor del sólar. en que se en
una pared y una caballeriza; bajo Jos cnentrau:-2. 0 , que el poseedor vencido 
apercibimientos procedentes, en caso de tiene derecho de retener la cosa que se 
no verificarlo.-Al ser notificado de esta manda restituir, hasta que se verifique 
providencia el Señor Zelaya, dijo: que el pago del saldú que tenga que recia
las obras construidas en la tira de solar mar en razón de expensas y mejoras. 
perteneciente á la Señora de Fernández, Resulta: qne·apelada esta resolucion 
debían de conceptuarse como mejoras por parte del actor, se ha tramitado el 
útiles, verificadas antes de contestar á, recurso con arreglo á derecho. 
la demanda; y que por :lo mismo tenía r Considerando: que el único punto SO· 
derecho de retener el terreno hasta ser i metido á la decisión de este Tribunal, es 
indemnizado. Tramitada esta <>xcep-¡ el de si el Sefior Zelaya tiene ó nó el de
ci<m, y antes de contestar á ella, el Se· recho de retener el terreno de qúe se ha 
ñor Fernández, pidió que se le autoriza·! hablado. 
ra para demoler la 5Rballeriza y . ~pia 1 . Consiqeraudo: que, P?r una_ sentencia 
construidas por el Senor Zelaya; solicrtnd ¡ eJecutonada, se condeno al Senor Zelaya 
que desechó el Juez, por entonces, por¡ á desocupar el terreuo sobre que cous
encontrarse pendiente la resolución so· · truyó la pared y la caballeriza, dentro 
bre eljus retinendi que ale,oaba el de- ! del término que al efecto le señalara el 
mandado. Elevada · esta resolución al! Tribunal ejecutor. , 
conocimiento de la Corte, la confirmó. 1 Considerando: que de los artículos 946, 
En seguida el Señor Zelaya presentó un\ hasta el 953 del Código Civil, se'deduce 
memorándum persistiendo en el dere- i claramente que en la generalidad de los 
cho que tiene de -retener, apoyado en lo 

1
1 casos, cuando se trata de obtener dere

qne antes. habia manifestado; esto es, 

1 

chos. como eljus retinendi, por ejemplo, 
en que la caballeriza y la pared son me- con motivo de mejoras ó expensas he
joras útiles por su natriraleza, y hechas ellas en una cosa cualquiera que se ha 
de buena fé. · · 1 poseído, es · necesa.ri9 probar fu4<>s los 

Resulta: que oído el actor, manifestó plintos síguieiltes:-L0
; la posesión y la 

que se oponía al derecho de retención, calidad de ella:-2. •, la existencia.de las 
porque ·las construcciones hecl!aa por el mejoras: -S. •. la natntaleza y calidad de 
demándado fuera de la pared que limita eSa.s mismas mejoraS ó de las e:q)ensas; 
el solar de la casa de la Señora de Fer- eSto e$, si son necesarias, útiles . ó vo
nández, 1ejosde ser útiles son perjndi- lnntuarias:-4. o, la eXtensión de las_obli· 
ciales, ya que no le prestarán ningún gaciones que las mejoras hayan impues
servicio. y ya que se <>ponen á los :fines á ro y la de los dérecb.oo que hayan o.om· 
que ha destinad<> la faja de terreno: que petido al dueño de la propiedad ruejo-
ademáS, el solar oo lla aumentado en su rada. . . _ 
valor, y que las edificaciones· son de tal Corisi.deraudo: que no habiend(\ justi
natnraleza, que ¡,ileden separarse del ficado, en sn oportunidad, el Señor Ze
snelo y aprovecharse. . laya, todQS esos extremoS, no se le pue-

Resulta: qne á diez y seis. de Abril de eonce<ler el derecho de ·im:pedir la 
próximo pasad<>,. falló el Juez de 1.• ins- ejecución de una sentencia clara y fume. 
tancia, y en observancia de los a.<ticlllos <::onsiderando: qlie er hecho .áislado 
779 y 952 9-Ejl_()ódigo Civil, declaró que de qne eXiStan en. un terreno ajeno_ edi· 
el &fior Zelaya, tenía el derecho de re· fieaeio'neS, no entraña neQ<lSarianiénte 
tención; que en consecuencia el-actor es- el que éstas -sean .una mejora, pórque 
tá obligado á ~"'al; el importe de las me- ese Cl)ncepto complejo y relativo de la 
joras ó á afianzar el pago, sin li> cual U<> mejqra, depende de la .forma, de' la !la· 
entraría en la posesión del temmo. Los turaleza, áe la sólidez · de las constrnc· 
fuudame;ntos de~f~o son:-4. 0,. qúe hay dones, _y: hasta de ~ sit'Uació~; y de lo 
constan eras autént1cas en los autos de contrario, n<> es postble saber SJ, han da. 
que el Señor Zelaya construyó la tapia do mayor valar· á las cosas; y menos un 
y caballeriza mencionadas, como posee- valor que deba ser indémnizado: que el 
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Selior Zelaya, no ha justificado todos los) Se -con6rma un fallo pronunciado por el ~uez de Letras 
xtrem d b. """-to de la ca 1 del Ilcpart.omento de Colon. e os que . e Iera, res,.~~ - _ 

balleri~ Y de la pared. . _ Corte de Apelaciones.-Sección de C~--~nside!"':ndo; qn~, el articulo 9o2 de! may=ua, Septiembre diez y ocho de mil 
Códi_go Civ!J, dice: cuando el poseedo ochocientos ochenta y nueve. 
venCid? tuviere un saldo q!'e reclama": Vista la criminal instruida contra Be
en r~n de eapens~ ?! ~or~ ~ nedicto Zelaya, honduretlo, de cincuenta 
retener la cosa, etc. , de lo e se e- seis atlos de edad sastre. y vecino de 
d_':lee que para tener el derecho de reten: !,. ciudad de Trnjill~, por el delito de a
m_on debe preceder la .rrneba de <J.ne e tentado contra 111. autoridad del Juez de 
XlSte un saldo en favor del poseedor. paz 2. '· de la expresada ciudad, Don 

Considerando: que al otorgar el dere- Gregorio Burgos ocasionándole una le
cho de retención implícita Y di¡ftniti'IXJr sión de carácter leve en el dedo pulgar 
mente, ·se resuelven estos puntos:- l.', de la mano derecha, cuyo hecho se veri
quehaymejo~.-2.o,que~son,P??" ficóeldiez de Junio delatioen curso, 
lo menos, útzles, porque. solo las me¡o- entre las cinco v seis de la tarde y eu la 
ras útiles y las necesanas son las que propia casa del·reo situada en el barrio 
dan derecho a exigir iudemniza<;ión, y de Conventillo del puerto de Trujillo. 
por consiguiente, las únicas también que Vista, en consulta la sentencia definitiva 
confieren el derecho de retener: que es- pronunciada por ~l Setior Juez de Letras 
tos puntos son de hecho, y que f?Or lo del departamento de Colón, con fecha 
mismo, no debe un .Tribunal decidirlos, diez y seis de Agosto próximo pasado, 
por regla general, sin que sobre eJ!.os se en la C11al condena á Benedicto Zelaya, 
haya rendido la prueba correspondiente. por el delito de atentado de que se ha 

Considerando: que el derec_ho á ser hecho mérito, á la pena de un afio y cín
indemnizadl>, no es una premzsa .del de co meses de reclusión en las cárceles de 
retener, y que este derec_ hot _ tra~ndose 1a ciudad. de Trniill? y al ~ de cos
de poseedores ó de la euestion presente, tas daflos y perjuicios; fundandose en 
lo concede el Código Sólo en el caso del qu.;, tanto el delito de atentado como la 
artíClllo 902, ya citado. · delincuencia del reo Zelaya, se !.UCuen-

Considerando.: que el derecho de re- tran legalmente comprobados en los an
tención es excepciona],. y que ~n conse- tos, sin qu<> concurran en el hecho, cir
cneneia no puede concederse smo en a- cunstancias que atenúen ó agraven la 
quellos casos determinados por la l~y; responsabilidlid.eriminal del procesado. 
y que. por otra parte, la no_ retenmón Considerand<J: qne la sentencia con-· 
de una cosa no envuelve la ,Pérdida O, e snltada, atendida la resultancia de autos 
los derechos que pliedan haberse adqm- y los fundamentos en que el Juei a qw 
rido. · la hace descansar, es procedente y arre
- Por tanto: la Corte de Apelaciones de glado á derecho. . . _ 

lo Civil, por nna.nílnidad de votos, y en Por tanto: la Corte de ApelaelOn<;.s, :> 
aplicación de los artículos 946, 94.7, 948, nombre de la República,· por nna=-
952 y 1654,. Q§dlgo.CiVil; 150 reformado, dad, y en aplicación de los articnlos '?/, 
Códl~~~. ProCedimi. en tos, y 57 de la 29, 71, reglas 1. • y 7.", 7'2, 263, 264 y 268 
Ley vL~ca de Tribunales, revoca la del üódlgo Penal,. l!KJ, 330, re~ _2. •, • 
sentencia apelada y r~~lve, en eonse- 820, 821 y 934del Código deProeeainuen
<lUeneia, denegar la soliCitud del Señor tos, y 57 de la Ley de Tn"biDiales, con 
Genéral Don •Ramón Zelaya Viiil S<lhre . .,¡abono legal, confirma la sentencia de 
retener .el terreno en .que co~yó la que se ha hecho mérito. ~ Secretaria, 
caballeriza y la nared, entendiendose. con la certificación respectiva, devuelva 
siJi especjal condenacióu en costas.-No- los antecedente al Juzgado de su origen. 
tifiqnese y devuélvanse los antecedentes -Castillo.-Crnz.-Soto.-Juan Galea
al Juzgado de sn o~ con el atestado no, Secretario. 
de ley. -8áenz..,--Arlza.-llfidenee.-8. 
Raudales., Srio. 
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